
ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL PROYECTO DE APROBACIÓN  DE LA

ORDENANZA  DE  REGULARIZACIÓN  DE  EDIFICACIONES  EN  EL  TERMINO  MUNICIPAL  DE

ALMENSILLA Y LA ORDENANZA FISCAL DE  LA TASA PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS

EDIFICACIONES EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE ALMENSILLA

La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas (LPAC), regula en su título VI la iniciativa legislativa y la potestad normativa

de las  Administraciones Públicas,  introduciendo una serie  de  novedades  respecto  a  la  regulación

anterior,  que  tienen  como objetivo  principal  incrementar  la  participación  de  los  ciudadanos  en  el

procedimiento de elaboración de normas. Entre estas novedades destaca la necesidad de recabar, con

carácter previo a la elaboración de la norma, la opinión de los ciudadanos y de las organizaciones más

representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma, acerca de los problemas

que  se  pretenden  solucionar  con  la  iniciativa,  la  necesidad  y  oportunidad  de  su  aprobación,  sus

objetivos y las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

La consulta pública se sustanciará a través del portal web correspondiente, siendo un trámite

exigible para todas las Administraciones Públicas en el procedimiento de elaboración de normas con

rango de Ley y reglamentos.

En cumplimiento  de  lo  anterior,  las  personas  interesadas podrán manifestar  sus  opiniones

sobre el futuro Proyecto de modificación de las Ordenanzas de regularización de edificaciones en el

Término  Municipal  de  Almensilla  y  la  Ordenanza  fiscal  de  la  Tasa  para  la  regularización  de  las

edificaciones existentes en el Municipio de Almensilla , durante el plazo de 10 días hábiles desde el

siguiente a su publicación a través del siguiente buzón de correo electrónico: almensilla@dipusevilla.es

o presentarlas por escrito en el Registro General del Ayuntamiento.

El Decreto 2/2012, por el que se determinaba el régimen de las edificaciones y asentamientos

existentes  en  suelo  no  urbanizable  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  abordaba  la

regularización de las edificaciones existentes en este tipo de suelo, a través del establecimiento de

distintas situaciones según su forma de implantación y de su grado de adecuación al ordenamiento

jurídico. Así, diferenciaba Edificación Aislada, Asentamiento Urbanístico y Hábitat Rural Diseminado.

Por su parte, dentro de las edificaciones aisladas distinguía tres regímenes jurídicos: edificaciones

acordes  al  ordenamiento  urbanístico,  edificaciones  en  situación  legal  de  fuera  de  ordenación  y

edificaciones en régimen asimilado al de fuera de ordenación. Un cuarto grupo serían las edificaciones
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pendientes de adopción de medidas de protección de la legalidad.

Con fecha 24 de Septiembre de 2019, se ha aprobado el  Decreto-ley 3/2019, de medidas

urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

La intención de este Ayuntamiento con la aprobación de las citadas Ordenanzas a la vista del

Decreto-Ley  3/2019  es  concretar  el  procedimiento  de  certificación  del  régimen  urbanístico  de  las

edificaciones terminadas antes de la entrada en vigor de la Ley 19/1975, y edificaciones irregulares en

Suelo  Urbano y Urbanizable para las  que hubiera transcurrido el  plazo  para  adoptar  medidas  de

restablecimiento  de  la  legalidad  urbanística  a  la  entrada en vigor  de  la  Ley  8/1990,  así  como el

procedimiento para la declaración de edificaciones en situación de asimilado a Fuera de Ordenación

(en adelante AFO), así como la tasa por la tramitación administrativa que conlleva.

 

En Almensilla, a fecha de su firma electrónica

LA ALCALDESA

Fdo: Agripina Cabello Benítez
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